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RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Propietarios Naturaleza

. .

..................

.........

42lI
382

7.550
6,130
1.460

750
1.000

940
1.250

560
3116
360

:la
1116

400
560
490
295
B60
67

846
77

2.250
720
29Il

10
4.390
3.640

Si
710
320
87

1.070
890

81
1.420

690

. .

.........

5.& C. :R .
5.& C. R.

5." 9. R.
2.8 C. R.
2.& C. &.
3.& C. R.
3.Q. C. R.
4.a C. R.
1.Q. C. R.
La C. R.
1.a C. R.
1.8 C. R.
1.a C. R.
2,.8 C. R.

1.11. C. R .
La C. R...•.••...
La C. R .
1.& C. R ..
La C. R .
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Día 8. desde las nueve a las doce horas

Josefina Filial Alegre ..
Telmo Sobreviela Cristía .
Herederos de Julio Santabárbara Salva,-

tierra .
Viuda de Ricardo Mur .
José Placed Lenguas .
Herederos del Marqués de Montemuzo '"
Herederos del Marqués de Montemuzo '"
Enrique Est'rada ' o •••

Herederos del Marqués de MOntemuzo .
Antonio y Josefina Velázquez Vera .
Luis· Vera Berdejo .
Luis Dornj.nguez Barbó .........•..•........~ ..~ ..
Mariano Ampoy Comenge ~ .
José Gil Borque ..

Día 9. desde las nueve a las doce horas

Hijos de Concepción Bad1a 1Garc1a. .
Antonio y Abelardo Burbano AZnar .
Viuda de Cándido Bazán Sánchez .
Miguel Pérez' Díez .
Eloisa. Moreno Oonzález .
Pablo. Callén Comenge ~ .
Josefina Fillol Alegre .
Consuelo Placad. x.enguas ..
Antonio y Abelardo Burbano Aznar .
Juan de Goyeueche San Gil .
Herederos de Mariano callén Cubero .•..•.
Antonio y Abelardo Burbano Aznar ..
Pedro Callén Comenge ..
Pedro eallén Comenge .
:Francisco Bernad Ctal .
Josefina Finol Alegre .
Enrique Estrada ~ ..
Cooperativa «San Antonio» .
Antonio y Abelardo Burbano Aznar .
Pedro Rubio Cerrada .
Milagros Torrecillas L6pez .
Josefina FilIol Alegre .
Josef1n.a Fillol Alegre ..

CURSO PRIMERO

ORDEN de 22 de 1"llo de 1969 por la q"e se aprue
bU el primer eutso del plan de estudios de la Sec
ción de. Económicas de- la Facultad de' Ciencias
PoUticas. Económicas y Comercfales de la Univer
sidad de Bilb(lo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20

¡; dJspos1clón final del Decret<i de 11 ae agosto de 1953, y vista
a ¡propuesta d,e la Universidad de BUbao y oido el Consejo. Na
cional .f;Ie Educación!

t &te" Ministerio ha resuelto aprobar, el primer curso del plan"T 'estudios de la Sección de Edbn6m1cas de la Facultad de
.ncias Polfticas y Comerciales de la Universidad de Bilbao que
& continuación se indica:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
Hor..

oeDlall&1..

Segundo semestre

Contabilidad (introducción) ~. 3
Teoria Económica Unt,roduccioo) 3
Análisis Matemático, 1.0 ~.. 3
Instituciones de Derecho PrhradO 3
Inglés 3
Clases prácticas .. 15

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd. 22 de julio de 1969

Vn..r.AR PA¡.AS¡

Ilmo. Sr. Director general de EnseftaIiZa Superior e Investiga
ción

t

I
I

Horas
semanales

Primer semestre

ContabUldad (Introducción) 3
Toarl.. _6mIoa <Introducción) 3
Anállsis M..teltlátlco. l.' 3
InBtltUClOn" de Derecho Prtvado 3
Inc1éB .c "................................................... 3
Clases prácticas 15

RESOLUCION de 14 Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que Be suprime el abono de!
P.ermanencias con cargo al Fondo Nactcmal paro el
Fomento de! Principio de Ig1Ulldad de Oportunl
dades.

El régimen de Permanenctasen los Centros Escola~ Pn..
marios estableció un sistema de becaS y ayudas para los alumnoa
econ6mtcamente débiles, con cargo al Fondo Nacional para ~l
Fomento. del Principio de ·Igualdad de OportlQllclades.

Al estar en fase de revisión toda -la organiZacióneducattva
y con motivo del nuevo régimen de complementos.
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ORDEN de 8 de septiem-Ore d~ 1969 ¡w,. la que se
disponlJ el cumplimienw'·48 la 3'enteucia recaMa
en el recurso cont~<;QSo-j,d:ministra(tivo.int~esta
contra este Depart~ento porflcm E,tUisÜU) 't-rq¡n-
zadi Rodríguez. . .

Ilmo. Sr.: Habiendo n'raído reSolución firme en 6 de junio
de 1969 en ei recurso contel)cil,t$Q-(ldJ;n.iniE)tlatlvo interpuesto
cl;mtra .~te Departamento 9(11'" oQn E6w.nislao Aranzadi Ro-
dr1guez, .,

Este Ministerio ha te.c.;.1do a Qi~, disponer que se eumplJi.
la citada sentencia en S·"S propios términos, euyo fallo dice
lo qUf' sigup:

«Fallamos: Que ~búUttan,!O el recur,o interpuestQ a nomi;lre
4e don Estanislao Aranzadi Rodnguez eontr. resolución pre-
sun-ta de la Dirección Ger,F'ral de Previsión en recurso de
alzada formulado cont,ra resolución de la Oelegaciéll eroYiDeial
de Trabajo de Madrid de,sei!"de mayo de mU:Q.o\ttci~tos
sEtSenta y. seis. debemos declarar y declaramos .la .ftUlldad •
la referida resolUcIón en cuan~o confirmó el acta tl,& liQutd$oCf~h
unificada de Seguros Sociales y Mutualismo LabOr-al de dos
de febrero de dicho año. por no ser conforme ni ajustada a
derecho, dejando stn efecto dicha liquidación. con devplución
al recurrente del importe de la misma, excepto cuantO' corres
ponda a doña María· del Carmen Gordo Martin; sin baear
es~dal imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará, en la «Colección Legig..
lat-iva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. - Ambrosio
López.-José María Cordero.-Juan Becerril.-Enrique Amat.-
Manuel Gon~Úlez-Alegre.-Rubri('ados.» .

Lo que comunico a V l. para su c<mocimiento '1 ..fec1lOs.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 8- de septiembre de 1969..,.,..,¡p. D., ~ ~ario Ce-.

nera! Técnico, EnrIque Sánchez de León.

limo. Sr. Subsecretario de este MInisterio

unidades, a 1.310 pesetas cada una, por importe de. 1.999.060
pesetas; a «Apellántz, S. A.», de Vitoria (Alava), 3.150 unidades,
a 1..270 pesetas cada una, por importe de 4.000.500 pesetas ; a
«Juan Bernal Aroca, S. A.», de El Palmar (Murcia), 1.894 uni~

dades, a 1.320 pesetas cada una, por importe de 2.500.080 pe-
setas, y a don Federico Giner Peiró, de Tabernes de Valldigna.
(Valencia), 1.908 unidades, a 1.310 pesetas cada lUla, por importe
de 2.499.480 pesetas. .

Lote 5.° Mesas de Profesor con sillón: A «Juan Bernal Aro
ca, S. A.», de El Palmar (Murcia>. 1.768unida.d.es, a 3.650 pese
~as 'Cada una, por importe de 6.453.200 pesetas; a don F~e!rico

Oiner Preiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 1.500 unida--
> 4es (~ota1idad de su oferta>, a 3.700 pesetas cada una, por im

porte de 5.550.000 pesetas; n «Santiago Aparicio, S. A.», de Ma
dri-ci, 1.336 unidades, a 3.740 pesetas f.:ada una l por importe de
pes.et;:¡.s 4.996.640, y a «Mogor, S. A.», de Sevilla, 824 unidades,
a 3.640 pesetas cada una. por importe de 2.999.360 pesetas.

Lote 6.0 Armarios escolares: A «Apel1ániz, S. A.», de Vitoria
(Alava), 1.2.00 unidades (totalidad de su oferta), a 5.580 peSetas
cada una, por importe de 6.696.000 pesetas; a «Juan "Bernal
Aroca, S. A.», de El Palmar· (Murcia>, 500 uIl1dades (totalidad l1e
su oferta), a 5.600 pesetas cada una, por importe de 2.800.000
pesetas; a don Federico Oiner Peiró. de Tabernes de Valldigna
(Valencia), 1.000 unidades (totalidad de su oferta), a 5.700 pe,~
seta-s cada una" por importe de 5.700.000 pesetas, y a «Grand~s

Almacenes Tarragona. S. A.», de Barcelona, 939 unidades, a 5.1 i5
pesetas cada una, por importe de 4.802.985 pesetas.

Lote 7.° Mesas de cuatro plazas, 'Con sus sillas: A «T'UbeS
ca, S. A.», de Irún (Guipúzcoa), 6.779 unidades (totali<le,od. de
su oferta). a 2.3'6{) pesetas cada una, por importe de 15.998.41:0' pe
setas, y a «Juan Bernal Aroca, S. A.», de El Palmar (Mur.
cia) , 1,334 unidades, a 3.0.00 pésetas cada una, por imP9rte de
~tas 3.999.000.

Lot¡e 8.0 Pizarras pintadas de verde: A «Empresa N"a,cional
de Optica. S. A.» (ENOSA), de Madrid, que ofrece 1,499 lJ.nt,da<les
a, 690 pesetas cada una, por importe de 999.S!O pese!d.8.

Importe total de la adjudicación: 189.993.575 Pt!setas.

La presente adjudicación se elevará a definitiva si proce
diere. por Orden ministerial; en el plazo de velntb dÍas oonstl~
twéndose a continuación por los adjudicatario§ dentro del
piazo de treinta dias siguientes, fianza definitiva del 4 por 100
fQ1'malizánqose, los contratos en escritura pública:. '

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1969.-El Director general, 1:. Ló

pez y López.

Sr. Jefe de la Sección de Dotaciones y !4aterial.
I

. Eota Direcolón O'Iu.,..al. CUlllPliAlu<lq i<¡ iwr4lldq ¡>9l" \<>s QTg....
msmos competentes, ha resueno que mientras no se estudie
nUe~ solución no procede abonar Permanencias con cargo a
los fondos del Plan de Invllilrliiones.

Lo que comUnico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios ruarde a VV. SS. muchos aftoso
Madrid, 18 de oeptlembre de 19611.-El D1recl9r lleueral. E. t..;.

pez y López.

_. Delegad<>s provluciales ele1 MInisterio ele Educación y
=$,

BESOLUCION d. la Dirección General ele ......,.
ñanza Primaria P'!' la qu~ s. adjudica prQVisionaz.
mente el oouC1lrso ele aQ:quisicióll d. mqbUiariQ ~
colar convocado por Orden mimstertel ,,_ 14 4,
julio último (cBoliltín Oficiol del E8tadq» .el 2V.

Convocado COllCurso públ1cQ por OrdeJ;1 mwi¡t¡eritl <k \4 ~
julio ÚI.timO \anu!,c,'Q eu el «J;lqietiu Otl.cial~.I ~.lI<IQJ. del 22)
para la contratB.ClQn t;fe swninistro de WQ . io e$QOlar QQU
destino a Escuelaa Nlil-clonales de J:nsefi~Q, í:_1a,.VQf 9uan~
tia de 190.000.000 de pesetas, eon cargQ al ~~tQ- f1Wa4o en
el número 18.05.613 del vigente presupuesto de gá,stoSdel De~
partamento; aprobado el pliego de condtci91le1 con di'etQ¡lJle:n
favorable de la Asesoria Jur1dica, en 14 de junio; tomada
razón del gasto por l~ S.ecotón de. ContQ.b1lida4 y r~.,1?;ad.Q! el
mismo por la IntervenCIón General de la AdDlllli8trac1ón gel
Estado con fechas 16 y 21· del·mismo me~, ~iVaU1eU.~, y
autorizado por acuerdo del ConseJo ere MiÍlistrQi¡'"de 4 ele jullo.,
se procedió a la apertUla <le plIego¡; en sellóu p'¡l>lI~ de 16 elel
ac"tueJ, sin que se formulasen reclamaci~.

Examinada la propuesta de la Comiaián ~alltlcadQfe., el Gto
lamen cte los arquitectos y cwnpllclas tadee las fonnQJlde<l... ele
la Orden de convocatoria y el pllegQ de condio1~.

·Esta Dirección General, ¡:tr4$1dencla de laCom1J16n califica·
dora, ha resuelto adjudicar con carácter P1V~l 81 oonourlQ
en la forma siguiente:

LQte v) Mesas unipersonales con ,a'ij$ slll,,"s, ¡;lar, niü~ 4e
onu a trece afics: A «Mamüacturas Metál1c$-so1~v1t», de Pe-
ralta (Navarra), 8.648 UUi<lectOll·ctel. ~94oJ¡¡ N. 3 ~~ J1OOI!l!>'
cada uua. por impOrte de 7.999.~0 ¡>eBIl1"l; a~ 1l$Ual
Aroca, S. A.)}, de El Palmar (Mureia), 6.702 unt4ad.-, • $1e ~
setas cada una, por Importe (le 6.500.940 ~se"; a lifNl Feder1,~O
Olner Pelró, de Tabernes de V~ldigna (VQJenciaJ, 6.fl68 unl<la
des cteJ modelo B), a 975 peselas cada untl. por In¡~ <le lI't'
setas 6.499.350; a «Industrias Fuertes», de Madrid ~.'102 1J!ÚQ&
ces del modelo A>, a 9'20 pesetas cada una, PQ1' unpqrte de J.)t
setas 6.500.940; a «ApelláJl1Z, S. A.», de Vitoria (Alava>, 6.770
unidades del modeloB), ft 960 pesetas oada una, poF importe
de 6.499.200 pesetas, y a «Sistema:s AF, S. A.», de Madrid. 5.000
unidades. a 1.000 peset.. cada uua, por importe de 5.000.000 de
pesetas.

Lote 2;° Mesas unipersonales oon sus sillaá, para nifios de
ocho a diez afios: A «Manufacturas Metálicas Jevit», de Peralta
(Navarra>, 1.318 unidades del modelo A>, a UO pele'Meada.
u:n¡., pqr importe de 6.000.760 pesetas; a «Sistemas AF. S: A.».
cl~ Mádrt4. 6.432 unidades. a 855 pesetas cada una, por importe
de 6.499.3,60 pesetas.; a don Federico Gtner Pel'1'Ó, de Tabemes
de V:andigna (Valencia>, 6.~n unidades, a 850 pesetas cada una,
por unporte de 5.500.350 pesetas: 8. ~uan Bernal Aroca., S. A.»,
de El Palmar (Murcia" 6.432unidadés, a ·855 P*tliLB ~a una,
por importe cte 5.4Y9.360 pes~l!>s; a «):n<lustrIM '~l!», tle
Madrict. 8.471 nUidades del modeJo A), a 65Q ~t.. ca4a. uua.
por importe de 5.500.350 pesetB3; a «Apellániz, S. ~.Jt, 4e Vi·
torta. (Alava>,. 6.471 unidades del modelo 'A>, a 850 ~l.as ca4.a
una, ,por importe de 5.500.350 pesetas; a dQn . , ,,\josa
Dom1nguez (1i'1VA). de Pinto (Madrid), 3.550 unidades el mode
lo A), a 84ó pesetas cada una, »01' impor~ dfl: ~.m700 ~~tas
y a «Oasis, Muebles de TUbo», de Martorell (Barcelona), 6.432
unidades del modelo e>, a ~5 PtSetas C$da una, por importe
de 5.499.360 pesetas.

Lote 3.° Mesas unipersonales oon sus 511laa, para niños de
sets a siete af\os: A «Manufacturas Metálicas JeV1t», de Peralta
(Navarra), 6.878 unidades del modelo A). a 800 pesetas cada una,
por importe de 5.502.400 pesetas: a «8tstem.a5 A:F, S. A.l), de M~
clrid, 5.662 unidades. a 845 pesetas cada una, por importe de
pesetas 4.750.590,; a don Federico Giner Peír6, de Tabernes de
Valldigna (Va.len<:!a>, 5.654 unidades, a 840 pesetas cada una, por
iIp;por~ d~ 4."749.360 pesetas; a «Juan Bf:rI1,ij,l 4roca, S. A.». de
El Palmar (Murcia), 5.~ llmdades, a 83f> pesetas cada una, por
1mporOO 4e 4;749.480 ·pesetas: a «Industrias Putn'tes». de Ma
drid. 5.688 unidades ,del mod~lo ~ 1, a 836 pesetas cada una, por
importe de 4"749.480 pesetas; a «Apellániz. S. A.», de Vitoria
(AlavQ,), 5.722 unidades de1 modelo A), a 830 pesetas cada una.
por importe de 4.749.260 pesetas; a don Féli~ Hi¡qsa DQmín
¡uez (F!VAl. de Piulo (Madrid). 3.614 uuidad~ <le modelo Al,
a 630 pesel!>S .acta una, por In¡pQrte <le -2.999.Ql!O Peseta.. y a
«OasIs. Muebre.s de Tubq», de Martorell J~ar~lOl'1a), 5.854 uro..
ljIj,<les del mo<lelq el. a 840 pes<ot.. cad$ un.... I>Or lm~
de 4.~49.380 peset...

Lote 4.° Mesas para párvulos, de ttesplazas. con sus .sillas:
A d<lll Féllll Hljosa DOllúllgUez (FlVAJ. ele Pinto (Mlldrltli. 1.526
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